
NUM. UO.-MABTES 13 DE JD^IO DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PAETICUL.4.R
Las leyet Migarán en la Peninstda, islas Baleara y Cana- 

*‘Wí á los veinte días de üi promulgación, sí en ellas no se dis- 
f^*»itre otra cosa.

& entiende hecha la promtdgación el dia en que temñne la 
”**er«¿n de la ley en la Gacota oficial.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

Es CÓRDOBA Pairas.

Un mes..................................... 3
Trimestre.. . . . ■ . 8 2S
Seis meses...............................16 60
Un año....................................33

Fuer.* dr Córdoba Pesetas.
Un mes..................................... -1
Trimestre............................... 11 26
Seis meses.............................  22 60
Unaao.................................. 45

Ifíimero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe politico res- 

pectivo, por ouyo eo-nducto se pasardn á los editores de los mcíi- 

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Átaiffibi íe IqutoiFroiittb

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Nú m. 1598

SUBASTA DE ARRIENDO DE FINCAS

An’ta.aoio 1.“
Debiendo proeederse por esta Administración al arriendo en pú

blica subasta, por término de tres años, de las fincas que se determi
nan en la relación que á continuación se expresa, en término de Bae
na, procedentes de las embargadas por la Hacienda á la casa de Alta- 
nfira y con arreglo al pliego de condiciones que también se adjunta, se 
anuncia por primera vez el referido acto de subasta en el BOLETIN 
DEIÇIAL de esta provincia, en armonía con lo prevenido en la Real or
den de 16 de Junio de 1863, celebrándose dos remates de cada finca, 
uno en la Delegación de Hacienda de esta provincia y otro en la Al
caldía de Baena.

Número 
da 

orden CLASE Y NOMBRE DE LA FINCA Pueblo 
donde radican

Precio anual 
de an arriendo

■——.----
1 Las huertte 1.*, 2.* y 3.* del margen 

del rio Guadajoz, en la ribera de Abra- 
ges, con 6 y 112 fanegas de tierra de 
regadío y 3 1¡2 de secano.

La huerta 4,* del margen izquierdo 
dei río Guadajoz, con 3 fanegas de re
gadío.

Las idem 5.“ y 6 * al margen del mie- 
mo rio, ribera de Abrages, 4 fanegas y 8 
oeleminaa de regadío.

La idem 1,* de las altas de Miraverde, 
con 2 fanegas de renadío y 4 fanegas y

2

3

4

Baena

Idem

Idem

330 7fi pía.

176

390

6

6

8 celemines de secano.
Las idem 2.* y 3.* de las altas y 1.' de 

las bajas de Miraverde, con 8 fanegas de 
fogadlo y 14 de secano.

La idem 2.* de las bajas do Miraver- 
de, oon 3 y Ij2 fanegas de regadío y 18 
próximamente de secano.

La idem 3.“ de las bajas de Miraver- 
de, con 3 y 1{2 fanegas de regadío y so
bre 18 de secano.

La idem 4,* de idem, con S y 1(2 fane
gas de regadío y 20 de secano.

La idem 5.* de idem, con 4 fanegas 
*^®r6gadío y 10 de secano.

La idem 6.* de ídem, con 2 y It2 fa 
legas de regadío.

Id’-m

Idem

340 50 „

642

7

8

9

10

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

630 60 „

660 „

680

626

125 „

^Hegcí cá© ©as^áiGi©.33,^^
i 1,* El rema Le se celebrará oeho días despues de publicado el 'tercer anuo* 
i cío ea este Boletín Opio’al, bajo la preRideucia del señor Delegado de Haden-
1 da, y en Baena bajo la del señor Alcalde.
1 2.* No se admitirán posturas que no oubrau los tipos que se expresan en la
Í relación anterior como renta annal.

3.‘ Además del precio del rèmate se pagará á prorrata en los plazos estipu
lados y en metálico el valor que á juicio de peritos tengan las laborea hechas y 

' frutos pendientes en las fincas.
j 4.' El rematante recibirá las fincas con expresión de las casas, ohonas, ta- 
! pías, norias y demás que contengan, y se obliga al fenecer el contrato á satisfa- 
j oer los daños, perjuicios ó deterioros que se noten en las mismas.
| 5.* El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas à pastos, y para
í las de labor se ob igará á disfrutai las á estilo del país.
1 6? El arrendatario pagará por semestres adelantados el importe del arrien-
, do si es de cinco mil pesetas icoluaive en adelante, por trimestres también ade

lantados si esoediendo de oleo to veinte y cinco pesetas no llegase á cinco mil, y
j anualmente á su vencimiento cuando no pase de ciento veinte y cinco pesetas, 

pero afianzando en este caso A satisfacción del Sr. Administrador.
' 7." No se admitirán posturas á ninguno que sea deudor de los fondos pú-

blicos.
! 8* Si las fincas despues de arrendadas se vendiesen estará obligado el com

prador á respetar el arriendo hasta su terminación.
9.“ No será permitido á los arrendatarios pedír perdón Ó rebaja ni solicitar 

• pegar en otros plazos ni distinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser 
, á suerte y ventura, sin opción à ser indemnizados por extinción de langosta, pe- 
. drisoo ni otro incidente Imprevisto.
1 10.* En el caso de que los ar rend arios no cumplan la obligación de pago en
j los términos contratados quedarán eugetos á la acción que contra ellos intente 
: la Administración y à satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren lugar. Si 
' llegase el caso de la ejecución para la cobranza del arriendo se entenderá reeoin- 

dido el contrato en el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.
i 11.* Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que el pago de dere- 
; chos á los Notarios y Pregonero y el del papel que se invierta en el expediente 
j y escritura y las dietas de peritos en el ceso de justiprecio.
1 12.* Fara tomar parte en la subasta deberá a ored i tarse que en la caja de la
i Sucursal del Banco de España en esta capital se ha efectuado el ingreso del 10 
I por 100 como depósito previo del importe del tipo do subasta, y en el pueblo de 
. Baena en la Depositaría del Ayuntamiento.
i 13.* Que el rematante ha do labrar la finca á uso y estilo del país, observan

do á la salida do la misma la práctica de costumbre.
I 14 “ No podrá cortar pie ni rama de consideración de los árboles que exis

tan eu la citada finca sin el expreso consentimiento de la Administración.
* 16 * Que el rematante he de plantar y reponer todos los años los árboles que

quepan en los sitios cómodos de las iodicadaa fincas, y si no lo verificase sor 
responsable de los perjuicios que so irroguen.

ib.“ No se podrá traspasar le fiaca ni cedería sin el consentimiento de la 
Adioiuistraoión, y lo que ee hiciere en contrario sera nulo, respondHudo de loa 
perjuicios que puedan resultar. , •

17.“ Adjudicado el remate en »1 mejor postor, no se considerará definitivo 
hasta que no sea aprobado por el Sr. Delegado ds Hacienda de esta provincia.

* 18.“ Son da cuenta del arrendatario todas las oontribuoiones directas é indi
rectas que recaigan sobre la fiuca en todo el tiempo que dure el contrato,

1 19.* Las rentas han de aatisfacerso en oro ó plata en la Administración re
caudadora de los indicados bienes.

í 20.* Si «I arrendatario dejase de verificar los pagos en la época acordada,por 
lo que respecta al primar p'ano, perderá el depósito, auulándoae en su conse
cuencia el contrato, y en cuanto á los aobaiguientes, si faltare, se la exigirá la 
renta anticipada por la vía egaoutiva de apremio con arreglo á las instrucoionee 

, vigentes, con más el 6 por 100 de intereaes de demora à que estén sugetoe to
dos los deudores al Estado,
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21.* Quedarán también sugetos loe arrendatarioa á dar en cada afio dos jor
nales por fanega de tierra de regadío para la limpia y conservación del Caz.

22? Y por último, los arrendatarios quedarán también sugatos á las demás 
condiciones que par tient armante ae hallen establecidas por las leyes y adoptadas 
por las costumbres, tanto en las fincas rústicas cuanto á la» urbanas, siempre que 
no se opongan á las contenidas en este pliego.

Lo que as anuncia para conocí miento de las personas que quieran tomar par
te en la licitación.

Córdoba 9 de Junio de 1693.~E1 Administrador, Luis Vich.

AYUNTAJ^ENTOS
HINOJOSA

Núm, 156?
Don Antonio Blasco Perea, Alcalde «oastitu

cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la co

misión respectiva y aceptado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario de 1892 á 93, queda expuesto 
al público por término de ocho días, 
à ooutar desde la inserción en el Bone- 
Tía Oficial de la provincia, para que 
durante dicho plazo puedan aduoirse 
las reclamaciones oportunas.

Hinojosa siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.— Antonio Blas
co. — El Saoretario, Tiburcio J. Blasco.

Núm. 1668
Hago saber: que terminada la matri

cula de la contribución industrial y de 
comercio correspondiente al año eoo- 
nómico de 1893 à 94, queda expuesta 
al público, por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, pata que los contribuyentes en ella 
oomprendidos puedan examinaría y ha
cer las reclamaciones que les conven
ga»-

Hinojosa siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.—Antonio Blas
co.—El Secretario, Tiburcio J. Blasco,

Número 1569
Hago saber: que terminado en borra

dor por la Junta pericial de esta villa 
el apéndice al amiHaramiento que ha 
de servir de base el repartimiento de 
la contribución territorial para el ejer
cicio económico de 1893 á 94, queda 
expuesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
durante los cuales pueden formularse 
por escrito cuantas reclamaciones ten 
gan por conveniente.

Hinojosa siete de Junio de mil ocho* 
cientos noventa y tres.—Antonio Blas
co.—El Secretario, Tiburcio J. Blasco.

eTt’eVo

Núm, 1672
Don Manuel Sastre Martín, Alcalde constitu

tional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo por el ejercicio económico de 
mil ochocientos noventa y tres á noven 
ta y cuatro del arbitrio establecido so 
bre ion puestos públicos de venta en la 
plaza ó por la vía pública, tendrá el 
mismo lugar en nn solo remate en su
basta pública que bajo mí presidencia 
ee celebrará en catas Casas Consistoria
les el domingo diez y ocho de este mes 
de Junio, de diez á once de la mañana, 
con arreglo á las disposiciones del Beal 
decreto de 4 de Enero de 1893 y sage- 
ción al pliego de condiciones que que
da de manifiesto en la Secretaria Capi
tular, sirviendo de tipo á la subasta la 
cantidad de mil pesetas.

La licitación sa verificará por pro- [ 
posiciones verbales y pujas á la llana, j 
debiendo los licitadores presentar en > 
pliego abierto su cédula personal y un 
resguardo del Depositario municipal 1 
que acredite el haber constituido en j 
depósito provisional la cantidadde oin- 1 
cuenta pesetas. j

La fianza definitive que para garan
tizar el arriendo debe después prestar 
el rematante consista en la suma de 
doscientas pesetas.

Espejo 7 de Junio de 1693.—Ma
nuel Sastre.

Núm. 1573
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo para el ejercicio económico de 
mil ochocientos noventa y tres á no 
venta y cuatro del arbitrio establecido 
sobre el degüello de las roses vacunas, 
lanares y cabrias que se sacrifiquen en 
el Matadero para el conrumo público 
de la carne de hebra, oo nais tente en 
veinticinco céntimos de peseta sobre 
cabeza de teses menore.s, cincuenta cén
timos sobre la cabeza de teses mayores 
que no exceda su peso de oineneota 
kilos y una peseta sobre las que exce
dan de referido peso, tendrá el mismo 
lugar en subasta pública que se cele
brará por el sistema de pujas á la llana 
en estas Casas Consist-oriales el lunes 
diez y nueve de Junio actual, de diez á 
once de la mañana, bajo el tipo calcu
lado de trescientas noventa y cinco pe- 
setas.

Los que deseen Ínteresaree en dicho 
arriendo podrán examinar el pliego de 
condiciones que ha de servir de base, y 
que se halla de manifiesto en la Seore- 
taría Capitular.

Espejo 7 de Junio de 1893,—Manuel 
Sastre.

Núm. 1574
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo por el ejercicio económico de 
1893-94 del local conocido por el Peso 
de la Harina, situado en la plaza y 
marcado con el núm. 10, tendrá el mis
mo lugar en subasta pública, por el 
sistema de pujas á la llana, que bajo mi 
presidencia se celebrará en estas Casas 
Consistoriales el sábado diez y siete de 
este mes de Junio, de diez á once de la 
mañana, bajo el tipo de doscientas pe
setas y con sugeoión al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria Capitular.

Espejo 7 de Junio de 1893.— Manuel 
Sastre.

BELMEZ
Número 1564

D. Domingo Muguerza Eguia, Alcalde eoiis- 
titucioual de esta villa.
Hago saber; que hallándose vacante 

le plaza de inspector de carnes de los 

barrios de Puebh Nuevo y Peñarroya 
de este término, por fallecimiento del 
quels desempeñaba,el Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión de 28 de Mayo 1U- 
timo, acordó para pioveerla en propie
dad abrir el oportuno concurso, por 
término de quince días, contados des
de la inserción de este edicto en el Bo
letín OíiclAL de la provincia, á fin de 
que los proteaorea veterinarios que á 
ella aspiren, puedan en dicho plazo 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Corporación.

La plaza de referencia se halla dota
da con ciento ochenta pesetas anuales.

Belmezseisde Junio de mil ochocien
tos noventa y tres.—Domingo Mu
guerza.

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 1566

No habiendo tenido efecto el día 
primero del actual, por fslta de licita
dores, el arriendo en subasta pública 
del arbitrio establecido sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas para 
el año económico próximo de 1893 á 
94, se convoca á una segunda subasta 
que tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, de diez á doce de la maña
na del día veinte y tres del actual, con 
arreglo á las condiciones que constan 
ea el expediente que se instruye al 
efecto, y el cual se halla de manifiesto 
en esta Secretaría : unicipal y bajo el 
tipo de dos mil pesetas; en cuyo acto 
se admitirán las proposiciones que cu
bran las tres cuartas partes del enun
ciado tipo.

Villanueva del Rey 7 de Junio de 
1893.—Fernando Garrote.

MONTEMAYOR 
Número 1661

D. Miguel Luque Moreno, Alcalde coustitu- 
cional de es a villa.
Hagosaber:que constituido el .Ayen- 

tamiento dv mi presidencia en .lunta 
municipal, en la sesión ordinaria del 
día tres del actual, acordó se anuncie 
la provisión de la plaza de farmaceútico 
de esta villa, que por todos servicios 
está dotada con el sueldo anual de qui
nientas pesetas, con obligación de fa
cilitar medicamentos gratis á ciento 
eincuenta familias pobres, y en su con
secuencia se anuncia la provisión de 
dicha plaza, por término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, pudien
do los que la soliciten acompañar á su 
instancia el titulo original ó copia del 
mismo, expedida por Notatio,y los de
más documentos que orean oportunos 
para acreditar los servicios prestados 
en la profesión.

Y para que llegue à conocimiento de 
OUanlos quieran optar por dicha plaza, 
se fija el presente y otros iguales en 
Montemayor á cinco de Junio de mil 
ochocientos noventa y tres. —Miguel 
Luque, —P. A, D. A.,Fernando Carmo 
na, .Secretario.

Número 1662
Hago saber: que habiendo acordado 

por el Ayuntamiento y asociados de Ia 
Junta municipal, que se provean las 
dos plazas de médico titular de este 
pueblo, de las cuales una eí de nueva 
creación, dotadas cada cual con el suel
do de QUeveoieutas doce pesetas cincuen

ta céntimos, con obligación de visitar 
hasta do.scienta.v familias pobres cada 
uno, que lo serán designadas por el 
Ayuntamiento, se anuncia la provisión 
de dichas dos plazas, por término de 
treinta días, á contar desde esta fecha, 
pudiendo los que quieran solicitarías 
dirigir sus instancias á este Ayunta
miento, acompañando su título origi
nal, ó su copia expedida por Notario, y 
los demás documentos que crean opor
tunos, para acreditat los servicios pres
tados en la proíesióu.

Y para .que llegue á conocimiento da 
las personas que quieran solicitarías, 
se fija el presente y otros de igual te
nor en Montemayor á cinco de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Miguel Luque. — P. A, D. A,, Fernan
do Carmona, Secretario.

Núm. 1563
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

asociados de la Asamblea municipal, 
han acordado se arriende en pública su
basta el arbitrio sobre uso obligatorio 
de las pesas y medidas, y los instrumen
tos de pesar y de medir, durante el 
año económico próximo de 1893 á 94, 
per el tipo de 3428 pesetas 11 cénti
mos, habiéndose señalado pare el re. 
mate, que tendrá efecto por pujas á la 
llana, el día 15 del actual, de once á 
doce de la mañana, en estas Casas Con- 
siatoriales, ante mi autoridad, ó la de 
qnien legalmente me sustituya, snge 
tándose las proposiciones al modelo si* 
gniente:

Modelo para las proposiciones
D. F. de T.,., vecino de..., según cé

dula personal que acompaña, enterado 
del edicto que se publioa con fecha,.., 
formaliza proposición al arriendo del 
arbitrio «obre el oso obligatorio de loe 
instrumeutos de pesar y medir y de las 
pesas y medidas legales, durante el 
año económico do 1893 á 94, en la can
tidad de 3428 pesetas 11 céntimos (en 
letra), y aceptación de las condícioues 
del expedienta respectivo, á cuyo efec
to acompaña resguardo de haber oons- 
tiioido en la Depositaría municipal el 
6 por 100 del tipo señalado.

(Fecha en letra y firma del propo
nente.)

Montemayor cinco de Junto de mil 
ochocientos noventa y tros.—Miguel 
Luque.—P. A. D.-A.,Fernando Carmo
na, Secretario.

ALCARACEJOS
Núm. 1576

Don Ksfael Caballero Fernández, AlcuíJe 
coastítucional de esta villa.
Hago saber; que la matricula de sub

sidio industrial de este término para el 
año económico de 1893 á 94, se halla 
terminada y expuesta al público en 
esta Secretaria de Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para aducir las 
reclamaciones que consideren oportu
nas los individuos á quienes interese.

Alcaracejos 5 de Junio de 1893.— 
Rafael Caballero.—Pedro Iglesias.

i
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13 DE JUNTO DE 1393

1nnRAicinm nnniiiiini ’ nñfiOOBA ; Total,
Precio TOTALlililí All OI lili | CONCEPTOS j Unidades — _

uUIVilúlUli , uUi unidades Ptas. Cis Pesetas Cts.

Lomo de cerdo ! Kilógramos
! 112

224
Número 1388 Manteca de cerdo 90 180

Kaja 1 Angarillones 90 , 150 136
:NER1C Pajarillas de cerdo 

Pan
Kilógramos 80

32000
1 160
j 38

120
8360Patatas 4600 16 676A <23 I c> Petróleo j Litros 260 80 200Picón 64 1 70 91 80

La Oomisión provincial, en sesión cefebrada el dia 22 de Mayo último, ha Pimiento molido Kilógramos 19 1 60 23 60
fieordado adquirir por medio de subasta pública loa artículos, comestibles y para Sal común Litros 640 12 64 80
■otros usos, que en la nota resúmen que se inserta á continuación se expresan, The Kilógramog 12 6 ■ 72
oeoesarioa en los Hospitales de Agudos y Crónicos y Casas Socorro Hospicio y Tocino 1100 2 2200
Central de Expósitos, durante el año ecouómico de 1893 á 94, cuya subasta ha Uvas 'Arrobas- 12 4 48
de tener lugar á los diez días, contados desde el siguiente en que aparezca este Vinagre Litros 360 26 87
8Uuucio en el Boletín Ofícial, y si resultase ser día feriado, ae verifioará tara Vino 2600 75 1876
bién el siguiente iu mediato, á la una de la tarde, en el despacho de esta Vieepre 
Bidencia, sute el señor Gobernador civil de esta provincia ó de persona en quien

Verduras Diarig 1 365

^^legue dicha autoridad 
llaua, y bajo el pliego d

; haoiáudose las proposiciones por medio de pujas á la Total.......... 4107019
9 OQuaioioaes que estará do mamnesto en el Nagoeiado

fftspectivo de la Exema. Diputación provincial. CASA SOCORRO-HOSFICIO
HOSPITAL. DE AGUDOS

Carne de vaca Kilógramos
«

n

6760 1 70
38'

2
3

9792
34200
18000

240CONCEPTOS Unidades
. Precio TOTAL

Total ' J — —
unidades 'Ptas. Cts. Pea atas Cte.

Pan común
Tpeino
Jamón ‘

9000Ü
9000

80
Pajarillas 249 1 60 3735
Bacalao n 372 1 372

^au común Kilógramo 70000 1 38 26600 Patatas " n - 17000 15 2660
Carne de vaca 23100 í 170 31270 Manteca de cerdo 100 2 200
Tocino 4200 12 8400 Arroz 4800 60 ■ 2880
damón • ’1600 1 3 4600 Chocolate 480 2 60 1200Garbanzos Litros 9360 60 4680 Huevos 160 2 30 345Arroz Kilogramo 3000 60 1800 Pideos 652 75 414
Fideos 600 76 450 Cebollas 674 16 101 10
Patatas 4000 16 600 Higos secos 2210 35 773 60
Aceite Litros 2700 1 26 3376 Cafó 24 6 50 132’
Azúcar Kilógramos 2400 I 16 2760 Aceitunas Hectólitros,,/ , , 60 12 720.
tJhoQolatfa 1600 2 60 4000 Vinos Litroj^ ,436 7,5 327 '
bizcochos 400 2 60 1000 Judias ’ 1080: 62 661 61Vino Litros 7200 76 6300 Garbanzos ,16600 60 8300
Ç iofigre 

oche de cabras
1200 26 300 Aceite >7 36000 126 4600
bSúO 45 1710 Vinagre n 3842 26 960 60auevos Kilógramos 11680 2 30 3864 Sal corn ñu 2616 12 313 92

“Soalao
Carbón vegetal 600 1 600 Naranjas Millares ■ ••--24 - 60 1200

Quintal métrico 270 9 74 2629 80 Graciadas Millar 19 29 SSl
Leña 72 2 144 Ajos Ristras 68 1 68
Sal Litroa 1680 12 201 60 Carbón vegetal Quintal métricó 275 9 74 2678 60
Jabón Kilógramos 3000 66 1980 Leña 1120 2 2940
AceitunaB 
Higos secoa Hectolitros 19 12 228 Picón Hectólitros . 380 1 70 646

Kilógramos 600 36 176 Fósforo 8 Gruesas .6 6 36
Lomo 160 2 300 Petróleo Litros 1840 80 1472
“ujariUas 100 1 60 160manteca 
Judias 
Cera de culto 
Petróleo 
Picón 
tleboHis 
Ajos

60 2 100 ■ Total. 89499 13
Litros 600 62 260
Kilógramos 
Litros

60
1800

4 50
80

226
1440 CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Hectólitros 200 1 70 340 í
Kilógramos 600 15 90 Pan común Kilogramos ‘ 17600 38 6860
Histras 72 1 72 Idem catalán

Carne de vaca
1800
7200

62
1 70

936
12240

Total.... 109444 40 Tooino 1080 2 2160
Lomo 130 3 240

HOSPITAL DE CRÓNICOS Jamón
Mantees de cerdo * 60 ■

96
3
2

160
192

■Aceite
■Aceitunas 
^Iffiendraa dulces

Arroz

Litros 1200
Pajarillas 7» 60 1 60 76

1 26 1500 Huevos 760 2 30 1725
Hectólitros 
Kilógramos

3
7

12
3 75

36
23 45

Bizcochos de the
Chocolate « ■

'96
562

2 60
' 2 50

240
1380

30 1 75 62 60 Patatas w 4800 16 720
Histras 60 1 50 Fideos JT 276 76 207
Kilógramos 198 60 Ii8 80 Azúcar 69.6 1 15 SOO 40

.^^Ucar blanca
:~®úalao 

izcoeho3
p esteáricas
¡Jarbón vejeta!
^arúe de vaca
’-ebada

800 1 16 920 Bacalao 662 1 662
160 1 160 Pencado 60 1 60
100 2 60 250 Arroz 1200 ' 60 720’

15 2 60 37 50 Cebollas 300 15 46
19 6 60 104 60 Almendras A . 24 3 36 80

Quintal métrico 11 9 74 107 14 Séioula 12 1 12
Kilógramos 9000 1 70 16300 Pimiento molido M 36 1 60 64
Litros 1310 13 170 30 Sal común Litros 800 12 96
Kilógramos 300 16 45 Ajos Bistras 96 1 96

era para el culto
» 24 4 50 108 Café Kilogramos 12 5 50 66

Harbanzos 
Granadas

n
Litros

180
3000

76
50

136
1600

Thó
Especies 7»

6
6

6
4

36
94

Millar 200 29 2 90 Jabón 1128 66 744 48
^booolate 
Jabón

KilógramOB 700
580

2 30
2 60

1610
1450

Almidón
Sosa oáuatica

» 
n

15
72

1 75
76

' 26 26
64

Júmón 800 66 528 Cere para el culto n 50 4 50 225
366 3 1095 Aceite Litros 3160 1 26 270

Leú^^ ^^ cabras Litros 260 62 130 Petróleo n 240 80 192
2C100 45 900 Garbanzos 71 1980 50 990

Quintal métríoo 10 2 20 Judias 1» 720 52 374 40
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CONCEPTOS Unidades Total 
unidades

Precio

Pte. Ct*.

TOTAL

Pesetas Ots.

Vino Litros 1800 76 1360
Aguardiente 60 1 26 76
Leche de cabros 960 46 432
Idem de vacas 120 60 72
Aceitunas Hectóliiros 16 12 180
Picón 160 1 70 266
Carbón de encina Quintal métrico S 9 74 72 92
Idem de cok 180 4 66 837
Leña 60 2 120
Hortaliza Cargas 366 2 730
Doce menudoB de cerdo 10 120

Total......... 36981 46

HE^UM S IT

Importa el Hoepitat de Agudos.................................................................109.444 40
Idem id. de Crónicos.......................................... ................................. 41.070 19
Idem la Casa Socorro Hospicio. ............................................................ 89.499 13
Idem id. do Expósitos................................................................................. 36.981 45

Total.................................................................. 276.995 17

E! precio tipo qae ha de servir en la subasta es el que está estampado 
en la relaoida que aatened o, siendo preferid* la proposición en que se ofrezca ha
cer el abastecimiento con mayor baja ó disminución del que contiene la referida 
relación.

Para tomar parte en la licitación hay necesidad de presentar le oednia 
pera onal y carta de pego de haber constituido en la Caja provincial, en concepto 
de fianza provipional, la cantidad del cinco por ciento del Importe Jet artículo 
ó artículos de uno ó más Establecimientos, ó del total de los que se interese, cu
ya suma se elevará al diez por ciento de la cantidad en que fuesen rematados, 
como depósito definitive, por la persona ó personas á quien se haya adjudicado 
la subasta, devolviendo inmediatamente en este caso el depósito provisional al 
que ó á los que únicamente hayan cononrrido como licitadores.

Córdoba 22 de Mayo de 1893,—El Vicepresidente A ,Fernando Muñoz 
de Sepúlveda,

JUZGADOS
DERECHA DE CORDOBA 

Número 1696
D, Franoisco Fernández Vior, Juea de pri

mera instanei* del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
Higo saber: que don Rafael Castro 

Vacas, natural y vecino de esta capi
tal, falleció en ella en au casa habita
ción, plazuela de San Lorenzo, número 
ciento treinta y cinco, sin que hubie
ra otorgado testament©, y sin dejar as
cendientes ni descendientes algunos, 
hermanos ni sobrinos hijos do herma
nos, habiendose solicitado su herencia 
por su cónyuge sobreviviente doña Clo
tilde Gano y Herencia; lo cual se hace 
público por medio del presente y se 
llama á los que se orean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan 
en este Juzgado á reolamarlo, dentro 
del término de treinta días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
BoixTiM OnciAL de esta provincia.

Dado en Córdoba á dos de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres.—Fran
cisco Fernández Vior,—El Escribano 
Licenciado, Rafael Pellitero,

IZQUIERDA DE CORDOBA 
Número 1648

Don Manuel Serna Higuero, Juez de instruc
ción del distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M, 

el Rey (q. D. g.) y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente, ex
horto y requiero á todas las autorida

des civiles, militares, administrativas y 
agentes de la policía judicial, y en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la 
busca de dos sucos llenos de trigo, que 
en ouión de otros ciento trece y con 
peso de dos mil kilogramos, venían en 
una expedición de Medina del Campo, 
consignados á don José Rioja, del co 
mercio Je esta, los cuales fueron sus
traídos en la noche del siete ai ocho 
del actual, del muelle descubierto de 
la estación central de los ferrocarriles 
en esta ciudad, y caso de ser habidos, 
los pongan á mi disposición, con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no Justifican uu legítima 
adquisición.

Dado en Córdoba á treinta de Mayo 
de mil oohooitntos noventa y tres.— 
Manuel Serna Higuero.—El Secreta
rio, Teodomiro Fernández.

Núm. 1649
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.) y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente, exhor
to y requiero á todas las autoridades 
civiles, militares, adminíatrativas y 
agentes de la policía judicial, y en el 
mi© les ruego y encargo, procedan á la 
busca de diez y seis gallinas y un gallo, 
casi todas negras y algunas pintadas, 
que fueron sustraídas la noche del cua
tro del actual, de la hacienda llamada 
Tablero alto, propias de don Glerónimo 
Sanz y Calatañazor, y caso de aw ha
bidas, las pongan á mi disposición, con 
la persona ó perdonas en cuyo poder

Be encuentren, si no justifican su legi
tima adquisición.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres,—Manuel Serna Higuero.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

UBEDA
Núm. 15 5 0

Don Antonio Maria Pombo y Bolaño, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente, encargo á todas las 

autoridades de la nación y á la policía 
judicial, practiquen las más activas 
y eficaces diligencias para la busca de 
dos pollinos, uno pelo rucio oscuro, 
entero, de cinco años de edad, alzada 
regular, izquierdo de la mano derecha, 
y el otro color pardo, rayado, alzada 
regular, de oínco años de edad y corvo 
de la mano derecha, los cuales fueron 
hurtados á Salvador Luque Perea y 
Pedro Muía García, de la posada-para
dor de la villa de Torre Pero-Gil, la 
noche del seis al siete de Noviembre 
del año anterior, y caso de ser habidos 
dichos pollinos, los pondrán á dispo
sición de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encontraren, si 
no justifican su légitima adquisición; 
pues así lo tengo mandado en virtud 
de diotámen del Sr. Fiscal de la Au
diencia provincial de Jaén, emitido en 
la cansa que se instruye en averigua
ción de los autores de dicho hurto.

Dado en Ubeda á cinco de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres__ An
tonia M.“ Pombo.—P, M. de 9. S., Une 
fonso Moreno.

POSADAS
Núm. 1661

Don José Garcia Valdecasas, Juez de instruc
ción de este partido.
Por virtud de la presente se cita, lla

ma y emplaza por término de diez días, 
contados desde su inserción en la Ga
ceta de i^adrid y Boletines Oficidles de 
esta provincia y la de Almería, al pro
cesado Ambrosio MartínexVañez,natu
ral y vecino de Sorbas (Almería) de 
veinte y seis años de edad, minero é 
hijo de Francisco y da María, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere la 
gar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á toda clase de autoridades, asi civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, el cual es de un 
metro quinientos cincuenta mílimetroa 
de estatura, ojos pardos, pelo negro y 
color moreno, y ceso de ser habido, lo 
pongan á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles de esta villa, con las se 
guridadea convenientes; pues así lo 
tengo acordado en el ramo de prisión 
procedente del sumario seguido en este 
dicho Juzgado, por lesiones, contra 
equei y otro.

Dado en Posadas ácinoo de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres. —Jo 
sé G. ValdeoAsaa.— El actuario, Félix 
Noguéa.

MONTORO
Núm. 1624

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que as insertará en 

el Boletín Oficial de asta provincia y 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res y demás individuos de la policía 
judicial de la nación, procedan á la bus
ca de una yegua cerrada, con menos 
de la marca, sin hierro, pelo negro, con 
un lunar blanco de poca extensión en 
U frente, y con la cuartilla y casco de 
la pata izquierda tambiéu blanco, algo 
redonda de caderas, de la perteuenoia 
de Ildefonso Medina Ocaña, la cual 
desapareció la noche del dos Ó madru
gada del t-es del presente, estando pus 
tundo en el sitio nombrado Gerro Ber
mejo, sierra de este término, y caso de 
que sea habida, la pongan á disposi
ción de este Juzgado, así como la per
sona ó personas en cuyo poder se eu- 
oueutre, ai no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en Montoro á veinte y nueve 
de Mayo da mil ochocientos noventa y 
tres. —-Manuel Polo y Pérez.—Por 
mandado de 9. 9., Lodo. José Benítez 
Lara.

ANUNCIOS

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DIAHIO DE 
COBD OBAt Letrados 18.

Matricula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del DÍa7'io 
de CMoba^^ Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18,

Se hallan de venta en la impren
to del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Biario de Córdoba
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